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Q^ L_A PROVINCIA O^ MAORtD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
PeeeMi

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, depondrán que se deje un
•

molar en el sitio de costumbre, donde permane-
fl cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^HHmestre, i_,pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetasis^H

mestre, 36, y un año, 72. I
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tn-B
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, f2 ; y fueraH
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de, Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tr¡- Anuncios procedentes de la Diputación Prs-^^^^Hvincial: línea o fracción ...|
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción^x^^^^^Bídem particulares y avisos financieros 3>ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! iViva España!

GOBIERNO OE LA NACIÓN puto a hora distinta, siempre que se
comprendan veinticuatro horas con-
secutivas de. descanso. En las que se
exija trabajo día y noche, el relevo
de turnos se hará en las mismas ho-
ras que los días laborables y a esas
horas empezará y concluirá el des-
canso dominical de los obreros a
quienes corresponda.

ticuatro horas durante las cuales el
personal mo preste trabajo alguno.

Los circos o barracas de ferias o
verbenas, debidamente autorizados,
se considerarán sometidos a este ré-

'

porada, no es extensiva a la que nó
tenga aquel carácter

Los trabajadores, al finalizar la
temporada, disfrutarán de un día de
descanso retribuido por cada dos se-
manas o fracción de éstas de labor

Mínisterio de Trabajo

DECRETO de 25 de enero de 1941
por el que se aprueba el Regla-
mento de la ley de Descanso Do-

gimen, tanto en su funcionamiento !
como en los trabajos de instalación y j ininterrumpida

Art. ii. La exclusión que por el
mismo artículo cuarto de la Ley se
señala para el trabajo a bordo, sola-
mente afecta a las labores a que se
refiere el apartado g). Las demás
modalidades de trabajo a bordo se re-
girán por las normas especiales de
excepción que el presente Reglamen-
to señala.

Art.-8." ¡Los guardas rurales, va-
queros, pastores y, en general, los
dedicados permanentemente a la cus-
todia de ganado en el campo y vigi-
lancia de explotaciones agrícolas, go-
zarán de un descanso mínimo de dos
domingos cada mes. Este descanso
podrá permutarse por otro de cua-
renta y ocho horas consecutivas,
cuando la linca o lugar donde pres-
ten servicio esté situada a más de
cinco kilómetros del pueblo más cer-

raslado

minical
Para la práctica aplicación de la

Lev de 13 de julio de i94°> a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo Üe

Art. 4.0 Los locales en que se rea-
licen trabajos que no se encuentren
expresamente exceptuados del des-
canso, permanecerán cerrados todos
los domingos y días festivos no la-
borables.ilinistros,

Vengo en disponer lo siguiente : \u25a0

Se aprueba el Reglamento de la
v de Descanso Dominical.

Art. 5.0 Cuando en los locales a
que se refiere el artículo anterior ha-
bite el industrial o comerciante, sus
familiares o dependientes, y no ten-

gan más acceso que el de la puerta
o carezcan de ventilación suficiente,
aquélla podrá permanecer abierta, con
un cartel, en caracteres visibles, en
que se anuncie al público que no se
efectuará ningún despacho.

Art. 12. Se considerarán com-
prendidos en el número primero del
artículo quinto de la Ley, en relación
con el primero de la misma, y ex-
ceptuados, por tanto, del descanso
dominical :

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a 25 de
enero de 1941. cano

Art. 9.0 Se entenderán comprendi-
dos en el apartado e) del artículo
cuarto de la Ley 'de 13 de julio de
1940, todos los trabajos del campo
considerados como necesarios en la
preparación de terrenos para la siem-
bra o complementarios de la recolec-
ción, y aquellos que han de realizar-
se en un período tan limitado de tiem-
po que, de no ser aprovechados ínte-
gramente, pueden originar^ graves
perjuicios a la economía agrícola.

Las Inspecciones de Trabajo seña-
larán concretamente las faenas o tra-
bajos que, como norma general, de-
ban comprenderse en dicho precepto,

con arreglo a las costumbres o mo-
dalidades del cultivo de cada comar-
ca ; resolviendo, además, sobre los
casos particulares que se les presen-

FRANCISCO FRANCO i.° Las comunicaciones aéreas, te-

rrestres, fluviales y marítimas, las
postales; telegráficas, telefónicas e
inalámbricas, así como las reparacio-
nes'consideradas indispensables que
exijan su material, conforme al nú-
mero segundo del artículo quinto de
la Ley;los servicios de funcionamien-

Kl Ministro de Trabajo,
|OAQUIN BENJUMEA BURIN

Art. 6.° Cuando en un mismo es-
tablecimiento se realicen simultánea-
mente trabajos prohibidos y permi-
tidos por excepción en días no labo-
rables, podrá permanecer abierto di-
chos días, durante las horas hábiles,.
debiendo fijarse, en lugar visible, un
cartel en que se indiquen los trabajos
autorizados para el público. La Ins-
pección de Trabajo podrá tomar las
medidas necesarias para la separa-
ción de local o artículos de venta, así
como podrá proceder a la clasifica-
ción de los establecimientos, no en
atención a la Contribución, sino a la
industria a que efectivamente se de-

REGLAMENTO DE LA LEY DE
DESCANSO DOMINICAL

CAPITULO PRIMERIO -
De la prohibición del trabajo en días to y vigilancia de > sus instalaciones,

así como las industrias que tienen por
objeto el alquiler y venta de los ele-
mentos indispensables para su fun-

festivos

Artículo primero. A los efectos de
Ley de 13 de juliode 1940, se corí-
ieran laborables todos los días del
o, a excepción de los domingos y
'stas oficiales y religiosas equipara-
s al domingo.
Art. 2.0 Se entiende por trabajo
aterial, a los efectos del artículo pri-
ero de dicha Ley, todo empleo de
actividad humana en que predomi-- ti ejercicio de las facultades físi-

cíonamiemo.
2." Las fábricas productoras, las

generadoras y transformadoras de
electricidad para alumbrado o apro-
vechamiento de fuerza, así como sus
canalizaciones, redes, líneas y los
servicios públicos de abastecimiento
de aguas v alcantarillado.

3.", Las' industrias de pesca, con-
forme a lo que se dispone en el pre-
sente ReelamerttoB

ten
dican Los obreros dedicados a estas la-

bores agrícolas disfrutarán, a su ter-
minación, de un día de descanso re-
tribuido por cada dos semanas de la-
bor o fracción.

CAPITULO II
Micamente se considerarán traba-
\ por cuenta propia y de puro pa-
tiempo, a los efectos del segundo
rrafo del mismo artículo, aquellos
'?s que no exista un móvil de lu-- 'nmedfeto para el que los realiza.'* trabajos materiales realizados con

\u25a0 '«dad, o sea, en sitio o forma
ticamente observable, no se esti-ran excluidos, en virtud de lo dis-

*J° en dicho párrafo.
3- En las industrias en que,

Tr°Kd-e k Provincial
•s si ?e °"te'nen graves da-

se comienza a computar el día
la noche del día

De las exclusiones o excepciones a M^ 3 excluido
Bel desoS^^tominica!, en la forma
que se preceptúa.

5.0 La fabricación de pan, bollos,

ensaimadas, churros, buñuelos y de-
más productos similares de la indus-
tria panadera.

6." La fabricación .de productos

de pastelería, confitería y repostería,
que podrá realizarse en domingo úni-

camente hasta las doce de la mañana.

7
°

La industria de hospedaje, así

como las fondas, hoteles, pensiones,
restaurantes y casas de comidas, con-
forme a los preceptos reglamentarios.

8
• ¡Los establecimientos destina-

El traba j

descanso dominica!
Art. 7.° El personal que trabaje

en los espectáculos públicos tendrá
derecho, cada siete días naturales, a

un descanso de veinticuatro horas
consecutivas o a dos descansos de
doce horas ininterrumpidas, que se-
rán concedidos simultáneamente a to-

dos los individuos de cada compañía
o agrupación artística.

También se considerarán compren-
didas en el mismo apartado las labo-
res agrícolas de cualquier clase cuan-
do accidentes naturales, como lluvias,
nieves, etc., hayan hecho forzoso el
descanso en otro día de la semana.
En este caso darán cuenta a la Ins-
pección de Trabajo, la cual compro-
bará la exactitud de las alegaciones,
para sancionar, en su caso, las fal-
sedades observadas»Cuando éstas se trasladen de una

a otra población, se considerará con-
cedido el descanso si, en el término
de siete días, mediare, por cualquier
causa, un descanso continuo de vein-

\u25a0S^^o. La - establecida

£or el artículo cuarto de la Ley en
cuanto al trabajo de pesca de tem-

0r' P°drá c incipio al con!*
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s de dragado de
Hnuertos, con idéntica carácter.

! forma establecida en el artículo ante' cial de Trabajo, y caráp~^
en la localidad.

Y aracter §eneral
El personal de estos e^k, .

tos disfrutará, en Z^^un descanso de cuatro hS n' *
tarde en otro día que no sea $* k
de fiesta. sea v'sptra

Art. 3i ¡Los establecimientnQ idicados a la venta de flores n? ÍK
que tienen período de con^inferior a cuarenta y ocho hZ'Tdran permanecer abiertos los dS f"tivos durante cuatro horas co^"vas en la forma establecida en Tticulo anterior.

'
ar"

nor

3." Las faenas industriales que no
puedan realizarse más que eri épocas

Art. 23. Siempre que sea posible
se comunicará al personal, al menos
con veinticuatro horas de anticipa-
ción, el día que le corresponde des-
cansar.

leterminadas del año

4.' /Los trabajos eventuales peren-
torios que sea necesario realizar por
inminencia de daño, por accidentes
naturales o por otras circunstancias
transitorias, siempre que se trate de
trabajos de urgente realización.

Art. 24. En cuanto afecta a la na-
vegación y seguridad de los buques
pesqueros, le serán aplicables las
normas contenidas en el presente Re-
glamento en cuanto a trabajo a bordo.5.0 La asistencia y cuidado de los

animales y el herraje de ganados. '—Trabajo á bordo
Art. 16. Igualmente se estiman

comprendidos en el número tercero
del citado artículo quinto de la Ley
la venta en mercados, ferias y rome-
rías en los sitios, días y horas en que,
por tradicional costumbre, se vinieren
celebrando por concesión del Gobier-
no o del Ministerio de Trabajo, dic-
tada con anterioridad a la publica-
ción del presente .Reglamento.

Art. 25. El descanso semanal es
obligatorio para los trabajadores a
bordo cuando el buque se encuentre
en puerto o rada abrigada, y debe
disfrutarse preferentemente en do-
mingo.

donde -se vendan artículos de comerbeber y arder que no sean de los , '
tenormente enumerados podrán ab£únicamente durante cuatro horas c
secutivas, comprendidas las m¿ ¡¡
ellas en la .mañana, previa autoriz-,
ción de la Inspección Provincial deTrabajo.

Art. 26. Fuera de puerto o r¿ida

abrigada, el descanso dominical se
podrá compensar por el descanso du-
rante tres días completos, consecuti-
vos o no, cada trimestre, que habrán
de disfrutarse en puerto. Cuando, por
necesidades de la navegación, no fue-
ra posible la compensación estableci-
da, se procederá al abono en metá-
lico délas horas trabajadas en do-
mingo, consideradas como extraordi-
narias.

¡Las concesiones serán revisables
cada cinco años, a petición de los Or-
ganismos oficiales interesados en las

5.
*—Empresas y Agen-

cias periodísticas.
mismas

En las localidades donde se cele-
bren periódicamente mercados auto-
rizados, la Inspección de Trabajo, en
relación con las horas de su duración,
fijará aquellas en las que los comer-
cios de la localidad puedan expender
artículos cuya venta en domingo esté
prohibida.

_ Art. 23- La prohibición del traba
jo en domingo en Empresas y servi-
cios periodísticos comprende la con-fección, publicación, reparto y ventade periódicos y revistas, según lasnormas que a continuación se seña-lan.Art. 27. Lo dispuesto no obsta a

que el Capitán pueda ordenar todos
los trabajos necesarios para la segu-
ridad y buen orden a bordo.

Art. 34. Los trabajos en las re-
dacciones y talleres se interrumpirán
desde las siete de la mañana del do-
mingo hasta igual hora del lunes.
quedando prohibido a los periódicos
de ia mañana hacer ediciones ordina-
rias o extraordinarias en lunes, v a
los de la tarde, el domingo. Única-
mente en circunstancias excepcional-
mente anormales, el Ministerio de la
Gobei^iación, dando cuenta al de Tra-
bajo, podrá autorizar la ¡publicación
de extraordinarios.

;^rt- *!• Podrá concederse excep-
ción temporal a las industrias que,
por sus condiciones especiales, o cau-
sas fortuitas, no puedan prosperar en
régimen de descanso. La concesión se
otorgará por el Ministerio de Traba-
jo. En cada caso se fijarán las con-
diciones de las mismas, así como las
compensaciones que habrán de dis-
frutar los obreros a quienes se excep-
túa del descanso.

3.a—Industrias de hos-
pedaje

Art. 28. Se considera como indus-
tria de hospedaje todo establecimien-
to o casa que sirva o no comida, pro-
porcione habitación para descansar o
pernoctar.

Se reputarán como casas de comi-
das los establecimientos e« los que se
facilite al público servicio de come-
dor en minuta o a la carta.

En casos de urgencia, la Inspec-
ción Provincial de Trabajo podrá
conceder la excepción con carácter
temporal, poniéndolo inmediatamenteen conocimiento de la Dirección Ge-
neral de Trabajo.

Art. 35. El reparto y venta de pe-
riódicos y revistas ge prohibe desde
las dps de la tarde del domingo has-
ta igual hora del lunes. Excepción
hecha de las « Hojas Oficiales de los
Lunes», que podrán ser repartidas y
vendidas antes de la expresada hora.
Las ediciones de los periódicos que
habitualmente se publican por la tar-
de no podrán ser vendidos los lunes
antes de las diecisiete horas.

Los cocineros, reposteros, pinches,
camareros, ayudantes, mozos, etcéte-
ra, que trabajen los domingos en es-
ta clase de establecimientos y no se
dediquen al servicio exclusivo de los
propietarios y sus dependientes y
criados gozarán en el resto de la se-
mana del descanso de veinticuatro
horas preceptuado por el artículo sex-
to del Decreto-ley.

CAPITULO III
Reglas especiales para determinadas

industrias
'—Industria de Pesca

'Art. 18. Cuando por accidentes
naturales, avería imposible de repa-
rar u otra causa de fuerza mayor las
embarcaciones de im puerto se hayan
visto impedidas en un día laborablede hacerse a la mar, podrán salir a
realizar la pesca en el domingo si-

En estos establecimientos no po-
drán expederse bebidas alcohólicasindependientemente de las comidas.

Art. 36. No se cursará ningún
despacho de Prensa telegráfico o te-
lefónico, ni se autorizarán conferen-
cias, destinadas a transmisión de no-
ticias para su publicidad, ni se per-
mitirá (a publicación de estas últi-
mas por medio de transparentes o pi;
zarras, durante las horas en que esté
prohibido el trabajo de redacción.

No obstante lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, se permitirán las con-
ferencias y telegramas que vayan des-
tinados a las Agencias nacionales in-

formativas, las cuales no podrán d*-

tribuir las noticias antes de las
de la mañana del lunes, a no se
la información vaya destinada
«Hojas Oficiales de los Lunes».

Art. 37. Quedan exceptuadas o«

las restricciones expuestas en los ar-

tículos anteriores las «Hojas (W<-]a'
les» y cualesquiera otras public
nes especialmente autorizadas p
Gobierno dentro de las normas <\l
a Jas mismas se señale.

'—
Establecimientos . de
artículos de comer,
beber y arder.

guíente

Art. 19. Asimismo podrá realizar-se la pesca en domingo cuando sea
preciso aprovechar circunstancias ex-traordinarias.

Art. 29. Se consideran compren-
didos en el apartado quinto del ar-
ticulo 12 del presente Reglamento los
establecimientos siguientes :

a) Panaderías y despachos para
la venta de este artículo, bollos, en-saimadas y demás productos simila-
res de peculiar fabricación de la in-
dustria panadera.

Art- 2°- En los casos a que sé re-iH'ren los artículos anteriores habrá
de darse aviso a la Inspección Pro-vincial de Trabajo, con indicación delas causas determinantes de la apli-
cación de aquellas excepciones.

Art. 21. Cualquiera que sea elmotivo de la excepción, el personalde pesca debe disfrutar, a falta dedescanso dominical, dentro de cadatrimestre, trece días completos dedescanso, consecutivos o no-, pudien-
do computarse como tales aquello*.;
¡n que el referido personal no tra-baje por paralización de la industriaque, durando más de un día, obedez'¡¿\u25a0¿\u25a0\u25a0^verías, limpieza, remr,,;^..

b) Churrerías v freidurías para la
venta directa al público.

c) Pastelerías, confiterías y repos
tenas para la venta de artículos de su
comercio ordinario.

d) Despachos de leche, refrescoshorchata y helados.
" '

e) Cafés y demás establecimientosanálogos, con exclusión de aquellosen que se expendan sólo bebidas al-cohólicas, los cuales sólo podrán abrirlos dom.ngos en la forma y extensiónque acuerde la Autoridad local
v^fV°" L3S establedmiento's deAenta de pescado permanecerán abier-tos todos los domingos v días festivosdel ano de ocho a doce.de la maña.
ar' uP"d'endo,sim«^neamente demo-rar una hora la apertura y cierre "conautomación de la Inspección Prov?n_

6.a
— Expendedurías ?

Tabacos y A*»;;;
traciones de
rías.etcétera

Art 22.. El personal empleado enlos trabajos terrestres de las almadra-bas y demás artes de pesca, fijas vcaladas por temporadas, tendrán und.a de descanso en cada- semana. Flpersonal embarcado descansará en h

Art. 38. Las expendedurías ¡*^
Compañía Arrendataria de

f|)

y de Timbre del Estado abr,ra"an-
turno alterno los días fe|'2^ eíl
do sólo existiese una expende XrUí
la localidad, ésta permanecerá a^ .,
cuatro "horas, gozando su pefs
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Pdh ¡ornada de descanso completo
„n día hábil de la semana inme-

diata siguiente. _
Art 39- Las administraciones

donde' se expendan billetes de la Lo-

tería Nacional podrán abrir para rea-

lizar su venta en domingo cuando se
haya s^alado sorteo para el lunes o
martes siguiente; pero en tales ca-

sos habrán de permanecer cerradas, el
día en que dicho sorteo se verifique.

tas con indicación expresa a una de-terminad,, empresa o de si la excep-
ción alcanza a iodos los estableci-
mientos de la misma industria.Art. 45. Las excepciones del des-canso dominical autorizadas por esteKeglamento no obstarán a que losobreros o dependientes a quienes
atecten disfruten los beneficios a quese refiere el artículo sexto de la Lev,y, en todo caso, las disposiciones
procedentes en la materia habrán de
ser' aplicadas por. los organismos
competentes con criterio restrictivo.

Sin embargo,- los obreros y depen-
dientes cuyo descanso dominical, por
consecuencias de aquellas excepcio-
nes, sea interrumpido solamente por
cuatro horas como máximo, no ten-drán derecho más que a un desean-
so ininterrumpido de cuatro horas,
como compensación, durante la jor-
nada de trabajo de cualquier otro día
laborable de la semana, aunque haya
sido menor el número de las horasque trabajasen en domingo y sin que
por ello pueda hacérsele descuento
alguno que merme el salario.

correspondiente al día de descanso,
se computará en la misma cantidad
que se perciba los días hábiles de la

y deberá practicarse a razón de una
hora diaria en los días laborables in-
mediatamente siguientes a la fiestasemana que la motivan

Art. 51. En las industrias en que
se trabajase jornada semanal reduci-
da, a no ser que se señalen normas
distintas por el Ministerio al acordar
la reducción, el jornal del domingo
será la. sexta parte del total de jor-
nales devengados durante la semana.

Art. 52. Cuando el contrato de
trabajo determine la retribución por
semanas o períodos mayores 'de tiem-
po, los trabajadores tendrán el dere-
cho establecido en el artículo 48 cuan-
do el total percibido distribuido entre
los días que conjuntamente se abonen
arroje un coeficiente inferior al se-
ñalado como jornal diario mínimo.
Gozarán también de aquel derecho si
de las cláusulas del contrato se des-
prende que la retribución abonada
globalmente corresponde sólo al tra-
bajo prestado en los días de labor.

Art. 6o. Los obreros que por per-
tenecer a industrias exceptuadas ha-
yan de trabajar en días de fiesta de
las señaladas en los artículos 55 y 56,
no disfrutarán del descanso de com-
pensación en otro día, ni tendrán de-
recho a bonificación en sus salarios,
pero gozarán de una hora libre en la
forma establecida por el artículo sex-
to de la Ley de 13 de juliopara cum-
plimiento de sus deberes religiosos.

Disposición' final. Quedan dero-
gadas todas las disposiciones sobre
descanso dominical, y en vigor úni-
camente en la materia la Ley de 13

'\u25a0
—

Establecimientos de
aseo, limpieza y aseo
personal.

Art. 40. Únicamente las. casas de
baños y peluquerías de los estableci-
mientos comprendidos en él apartado
12 del artículo 12 del presente Regla-
mento, podrán permanecer abiertos
durante cuatro, horas en los domin-
aos v días festivos, previo acuerdo de
la Inspección Provincial de Trabajo,
con informe favorable de la Autori-
dad local.

de julio de 1940 y el presente Regla-
mento.

(Publicado en el Boletín Oficial de
Estado del 5 de marzo.)

G. C -746)
El personal disfrutará la compen-

sación de descanso en media jornada
dentro de los días hábiles de la se-
mana siguiente.

Art. 53. Las industrias exceptua-
das o excluidas del descanso domini-
cal abonarán a sus obreros los sala-
rios correspondientes a los siete días
de la semana, siempre que aquellos
gocen de descanso semanal en com-
pensación ;en otro caso las horas tra-
bajadas en el séptimo día se pagarán
con el 40 por 100.

Diputación Provincial
Art. 46. A petición de cualquiera

de las partes interesadas, podrá auto-
rizarse en la medida imprescindible
por el Ministerio de Trabajo el em-
pleo en domingo de mujeres y ni-
ños ocupados ordinariamente en los
mismos trabajos.

de Madrid
'—Farmacias.

Art. 41. Los Colegios Farmacéu-
ticos establecerán turnos adecuados
para que permanezcan abiertas du-
rante los días festivos el número su-
ficiente de farmacias que, a juicio de
las Autoridades sanitarias, sea pre-
ciso para atender al servicio público

Sección de Fomento.
—Negociado 1.*

La Comisión Gestora, en sesión de
12 de febrero de 1941» ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados,, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación del
firme, paseos y cunetas del camino
vecinal de Canillas a Fuencarral, por
Hortaleza.

Art.54. La infracción por parte
del trabajador del descanso dominical
o semanal en su caso, salvo cuando
dedique su actividad a aquellos tra-
bajos comprendidos en el párrafo se-
gundo de este Reglamento, será san-
cionada de conformidad con el artícu-
lo 11 de aquella disposición.

Art. 47. En las industrias y tra-
bajos exceptuados del descanso, para
cuyo ejercicio en las condiciones que
hayan motivado la excepción sea ne-
cesario el empleo en domingo de más
de la mitad dtl número de obreros
ordinariamente dedicados a los mis-
mos trabajos en el resto de la sema-
na, se entenderá dispensada en la
medida estrictamente precisa la pro-
hibición establecida en el artículo
sexto de la Ley de emplear a los mis-
mos obreros durante dos días conse-
cutivos ;pero se organizarán por la
Empresa los turnos necesarios para
que los trabajadores alternen en el
disfrute del descanso.

que prestan

Art. 42. Si en una localidad exis-
tiese solamente una farmacia, ésta
podrá permanecer abierta, sin perjui-
cio del descanso semanal de la de-
pendencia. CAPITULO VI

9-a
—Expedición, carga y

descarga de mercan-
De los días festivos y recuperación Servirá de tipo para la subasta la

cantidad dy 154.896,02 pesetas, im-

porte a que asciende el presupuesto
formulado.

de sus jornadas
cías.; •Art- 55- Son fiestas religiosas

equiparadas a los domingos en cuán-
to a los efectos del trabajo : la Cir-
cuncisión del Señor, Epifanía, San
José, Corpus Christi, la Ascensión
del Señor, San Pedro y San Pablo,
Santiago, la Asunción de la Virgen,
Todos los Santos, Inmaculada Con-
cepción, Navidad, v, por devoción
del pueblo español, Jueves y Viernes
Santos.

1
43- La excepción establecida

en el apartado 16 del artículo 12 del
presente Reglamento abarcará los si-
guientes extremos:

s La subasta se verificará por medie
de pliegos cerrados, de conformidac
con el. Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 8 de abril próximo, a

\u25a0•" La expedición de mercancías,
0 sea el acto de transportar desde la
estación de partida hasta la estación
de destino todos los transbordos inhe-
rentes al mismo acto del viaje, bien
sea de tren a barco o de un medioa otro de transporte de los que fuese
Preciso emplear entre la estación de
salida de las mercancías y la esta-

cione destino.
2- La carga y descarga de las

materia^ susceptibles de aliteración,
ant° en las estaciones de partida
orno en las de destino ;su transpor-

aesde el domicilio del expedidor
lac h ef,taciones partida y desdes ae llegada al domicilio del con-
grio; desde los depósitos, bu-

h es o lugares de producción o arri-
"mhpf-a las fábricas de conservas,

ción ÜJes', Pr?Paración o transforma-
o deP°sito y viceversa.
..Las operaciones de transporte,
,,ci«n, carga y descarga de mer-

rrocarH,en 5enerañ remitidas por fe-
1 ° buques, en todos aquellos

y con la extensión que acuerde
wjstenó de Trabajo, a la vista
instancias excepcionales, decres general.

las doce, en el Palacio de esta

Corporación y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien dele-

CAPITULO V

De la retribución de los dias de des-
canso obligatorio gue.

Las proposiciones se presentaran-
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contrata, o sea 3.097,92 pese-
tas en metálico o efectos públicos ai
precio de su cotizacióngoficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios 'después de
adjudicados.

Art. 48. Todo trabajador tendrá
derecho a percibir el salario íntegro
del domingo o día de descanso sema-
nal obligatorio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
no es aplicable al obrero eventual
contratado para trabajar en una obra
o servicios cuya duración total¡ no
llegue a seis días ;pero en tal caso
este obrero percibirá sobre su jornal
diario la parte proporcional corres-
pondiente al domingo, equivalente a
una sexta parte del salario liquidado
por días.

Además de éstos, serán también
festivos con igual significado, pero
dentro de los límites del término mu-
nicipal o diocesano respectivo, los
días de festividades religiosas loca-
les en que por disposición de la Au-
toridad eclesiástica sea obligatorio el
precepto de oír Misa y la abstención
de trabajos manuales.

Art. 56. Son fiestas nacionales
igualmente asimiladas a los domin-
gos, en cuanto a la obligatoriedad
del descanso: el 18 de julio (fiesta
del Trabajo Nacional) y el 12 de oc-
tubre (fiesta de la Hispanidad).

Este derecho alcanza a los días fes-
tivos comprendidos en el período de
vacaciones anuales retribuidas.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-

Art. 57. Los Delegados de Tra-
bajo, teniendo en cuenta las circuns-
tancias locales, clima, costumbres y

Art. 49. A los efectos del artícu-
lo anterior, el jornal que deberá per-
cibir el trabajador en domingo será
el mismo que perciba en los Testantes
días de la semana por la jornada se-
manal de trabajo, cuando su retribu-
ción esté ajustada por unidad de

necesidades de las industrias, deter-
minarán qué días festivos de los se-
ñalados en los dos artículos anterio-
res 'han de ser objeto de recupera-
ción de las horas perdidas, teniendo
en cuenta que serán considerados
como totales la mitad de las mencio-
nadas fiestas.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga^

rantía al 4 por 100 de la cantidad
líquida del remate.

tuído

tiempo

CAPITULO IV
St el trabajo se realizase por uni-

dad de obra, o cuando el salario es-
tuviese constituido por una cantidad,
fija y otra variable, el jornal se satis-
fará sobre la base del mínimo seña-
lado para la categoría o grupo profe-
sional en- el reglamento de trabajo co-
rrespondiente a la industria o acti-
vidad.

'

'Sp0si<
¡rales sobre las

inspecciones
Art. 58. Estos días festivos serán

abonados a todos los trabajadores en
la forma determinada para los domin-
gos en los artículos anteriores. La re-
nuncia por el patrono a la recupera-
ción no le autoriza a retener el jornal
correspondiente a dicho día."

Art. 59. La recuperación de días
festivos que tenga aquella conside-
ración será obligatoria para el obrero

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta.
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-

.s,tí"' , s condiciones en que
en e1. trabajo en los días fes-
aníoni !ndustnas comprendidas,¡5*» T7 del presente Regla-
or ,4\rPreviamente determina-

f
.1M.nist^rio de Trabajo, ate-as limitaciones, yppues-

Art. 50. Cuando la jornada de
trabajo fuera de duración reducida a
los efectos de percepción del salario
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durante las horas de diez a doce, y

10S depósitos que' se constituyan en

la Caja provincial se efectuarán du-

rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-

les v en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincia'..

Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-

berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los 'icitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-

tanteado por alguno de los señores

Letrado^^^Beneficenci^rwnrvciaH

hl Pla/" 4'- Su^^Mgos comenzará al día siguiente rfTpublicación de este anuncio v \Tnará el día anterior al de la iuh^durante las horas de diez a doclos depósitos que se constituyan'.!
la Caja provincial se efectuarán -i,
rante el mismo plazo, admitiendo
proposiciones en las Oficinas centrales y en la Dirección de los Establcimientos de Beneficencia provincial"

Las proposiciones y resguardos defianzas provisionales y definitivas deberán proveerse de los corresponden
íes timbres provinciales.

«5=

los depósitos que se constituyan en

la Caja provincial se efectuarán du-

rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-

les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad-,
con poder en estos últimos casos bas
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial..

¡es y en la Dirección de los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y aefinitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

de proposición
|..., que habita en ..., calle de

..., enterado del anuncio
publicado con' fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
lomar parte en ia subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las

mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
(pp-al v horas extraordinarias, que no

Don
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad
con poder en estos últimos casos bas-tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia provin-
cial.

Modelo de proposición
Don

MPnám^ ..., enterado del anuncio
mbíicado con fecha ... y de las de-

más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a-su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

Modelo de proposición
Doa ..., que habita en ..., calle de

núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condicione* fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

\u25a0Modelo de proposición

Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ... se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de .. pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros ia remuneración por jornada
legal y íioras extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

será inferior a los tipos que se abo-.
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entidades para ello com-

etentes
Madrid, 12 de marzo de 1941.

—
El Secretario, E. Torres Cañamares.

Madrid, 12 de marzo de 1941.
—

\u25a0

El Secretario, E. Torres Cañamares.de febrero de 1941, ha acordado sa-
La Comisión Gestora, en sesión de

Madrid, l_ de marzo de 1941.
—

El Secretario, E. Torres Cañamares.car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-

¡órnico - administrativas que se en-
uentran de manifiesto en la Sección
Negociado arriba indicados, duran-

2 las horas de diez a doce, la eje-
ución de las obras de reparación del

La Comisión Gestora, en sesión de
12 de febrero de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación de
los kilómetros 1 al 5 de la carretera de
la Cuesta de la Reina a San Martín
de la Vega.

La Comisión Gestora, en sesión de
12 de febrero de 1941, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación del
camino vecinal de San. Fernando de
Henares a Vallecás, por Coslada y
Vicálvaro, trozo comprendido entre
San Fernando y Vicálvaro.

Madrid, 12 de marzo de 1941.
—

El Secretario, E. Torres Cañamares.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ra provincial de Colmenar Viejo a To-
rrelodones (trozo comprendido entre
él poste kilométrico número 14 y el
empalme con la carretera general de

rme, paseos y cunetas de la carrete-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

La Coruña
Servirá de tipo para la subasta la

antidad de 91.854,63 pesetas, im-
orte a que asciende el presupuesto
amulado.

JUZGADO NUMERO 4
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 58.773,62 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de

primera instancia número cuatro, as
esta capital, en autos de procedimien-
to especial sumario que establece el

artículo ciento treinta y uno de la le)

Hipotecaria, a instancia de don Án-

gel Martín Trevijano, contra don
vado- Martínez Ruiz, sobre pago «
pesetas, se saca a la venta en publica
subasta, que se celebrará por pr
ra vez en la Sala audiencia tíe esa

Juzgado, el día quince de abril píjl
xírno, a las once, y por el tipo>a*

ciento cinco mil pesetas pactado en
escritura base del procedimiento, 1
finca en el mismo hipotecada, )

es la siguiente :
Casa en construcción sita en es

capital, y su calle particular ae «i

Fuente del Berro, demarcada con j

número cuatro, que constara a

plantas y una nave industrial a

do del solar. Este solar tiene un

ma trapezoidal y ocupa una suh~j

cié, medida geométricamente,
<-

treinta- y cinco metros cuaren ta \u25a0 i

decímetros cuadrados, equiva jei n

trece mil treinta y seis
**"

cuadrados, de los cuales estara j

ficados a seis plantas unos on

pies, y el resto, hasta la tobáis K^
cié, estará ocupado por ia

trial. Linda, por su frente, a

en línea de veintidós "*etíos
decímetros, con calle jPfJrL,, \i~
va desde la avenida del v ,¡^
querdo a la calle de la Fuente
rro ;por la derecha entrando,
te, en línea de cuarenta y finCj
tros cincuenta centímetros, j
de los señores Campos,

EDICTO

La subasta se verificará por medio
íde pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 8 de abril próximo, a las
doce y media, en el Palacio de esta
Corporación y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 90.380,80 pesetas, im^-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
Í924, el día 9 de abril próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 9 de abril próximo, a
las doce y media, en el Palacio de
esta Corporación y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien dele-

Las proposiciones se presentarán
xtendidas en papel timbrado del Es-
ado, clase sexta, y acompañadas de
a cédula personal del proponente y

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 1.175,47 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-

gue
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ico del importe del presupues-
to de contrata, o sea 1.807,61 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

ón la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupues-
to de contraía, o sea 1.837,09 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
a cesión de los servicios después de
idjudicados.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incorri-

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.pleto, se entenderá que renuncia en

favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 2 por
¡00 del depósito provisional consu-
mido.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia provincial a
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo de la cantidad
líquida del remate.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará, dicha ga-
rantía al 4 por ioo d^ la cantidad
líquida del remate.El plazo de presentación de plie-

gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a cloce, y

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día anterior al de la subasta,

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo de la cantidad
líquida del remate.
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„„. por la izquierda, al Este, en

de cuarenta y cinco metros, con

'cela de don Alejandro Peinado,*
d fondo, al Sur, en línea de

tidós metros veintiséis decíme-

con terrenos de don Pedro Am-''
Dicha casa consta inscrita en el

r'stro de la Propiedad del Medio-'
de!-Madrid al folio ciento veinte

Ito del tomo setecientos cincuen-
r nueve, libro doscientos uno, fin-

idmero' cuatro mil seiscientos die-
ho, inscripción, cuarta y sexta, y

«entura de constitución de hipo-

inscrita en el mismo Registro al

la herencia yacente de doña SoledadLópez Ruiz, o, en otro caso, y alter-
nativamente, sus herederos legítimos,
si existieran, son en deber al referido
demandante la suma de cuatro mil
doscientas cinco pesetas, más el inte-
rés legal del cuatro por ciento de di-
cha suma desde la fecha del emplaza-
miento para contestar la demanda, y,
en consecuencia, ordeno a los mismos
al pago de la referida suma e intere-
ses. Todo ello sin hacer expresa con-
denación, de costas. —

Así por esta mi
sentencia, que se notificará a los de-
mandados rebeldes en los estrados del
Juzgado y por medio de edictos que
se publiquen en, el Boletín' Oficial
de esta provincia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Firmado :A. Martínez
García (rubricado).

de dicha Empresa, que se tramita en
el Juzgado número uno de Gra-
nada :

Acciones preferentes

Artículo sexto. Las acciones pre-
ferentes tendrán numeración correla-
tiva ; se entregarán las primeras en
numeración a los acreedores a que se
refiere el epígrafe a) del artículo se-
gundo de este Convenio ; las siguien-
tes en numeración sobre dicho cupo,. a los obligacionistas, por orden rigu-'
roso de antigüedad de emisión ; las
siguientes en numeración, a los acree-
dores a que se refieren los epígrafes
d) y c) del artículo segundo de este
Convenio, y las restantes en numera-
ción, a los acreedores a que se refie-
re el epígrafe e) del mismo artículo.

Artículo primero. TRANVÍAS
ELÉCTRICOS DE GRANADA,
Sociedad Anónima, y sus acree-
dores sometidos a la suspensión de
pagos que se tramita ante el Juzga-
do número uno de Granada, se com-
promete a cumplir el presente Con-
venio, con cuya aprobación quedará
terminado el expediente de suspen-
sión de pagos aludido.

o setecientos cincuenta y nueve
archivo, libro doscientos uno de
rimera sección, finca número cua-
mil seiscientos dieciocho, inscrip-

Liquidación de créditos

Artículo segundo. Para la liqui-
dación de los créditos contra la Socie-
dad, atendido el valor presente del ac-
tivo, se crearán, 67.036 acciones pre-
ferentes de la Sociedad, con valor no-
minal cada una de ellas de 300 pese-
tas, o sean un total de 20.110.800 pe-

Artículo séptimo. Los beneficios
sociales, entendiendo por tales el re-
manente de los ingresos, luego de
abonados las cargas fiscales y todos
los impuestos, los gastos de explota-
ción y construcción,, los generales, los
de amortización, así como los de re-

octava
se advierte a los licitadores Y para que sirva de notificación a

la parte demandada, mediante su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a veinticinco de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno.

ue para tomar parte en la subas-
eberán consignar preyiamente so-
la mesa del Juzgado el diez por
to del~mencionadotipodecientc
3 pesetasB

setas
paración y reposición del material, se
distribuirán en la siguiente forma :fl^Tose admitirán posturas infe-

:s al mencionado tipo.
El Secretario,

P. H.,
P. Almárcegui

El Juez de primera instancia,

Las acciones así creadas se desti-
narán y entregarán : a) La mitad de ios que se obten-

gan en. cada ejercicio se destinarán a
pagar un dividendo a las^^^^Mue los autos y certificación del

istro a que se refiere la regla
ta del citado artículo ciento trein-
uno de la ley Hipotecaria estarán
nanifiesto en la Secretaría del que
;nda. v

a) Por un valor nominal de pese-
tas 591.600, al grupo primero de
acreedores del artículo 932 del Códi-
go de Comercio, en sustitución y fi-
niquito.de sus créditos, en, la propor-
ción del 60 por 100 del nominal de los
mismos. De esta sustitución quedan
excluidos los acreedores del grupo
primero por créditos no superiores a
5.000 pesetas, cuyo régimen se esta-
blece en el artículo quinto.

acciones

A. Martínez García
preieréntes, hasta el límite máximo
del 5 por ioo del valornominaldelas
que se hallen cirH(A.—1-1:520) icion

le se entenderá que todo licitador
ta como bastante la titulación, y
las cargas o gravámenes anterio-
f los preferentes,, si los hubiere,
edito del actor continuarán sub-

o) La otra mitad y el remanente
de beneficios, sobre el dividendo re-
partido a las acciones preferentes^!
lo hubiere, se destinará al

GRANADA

Don Luis Navarro Trujillo y Pérez,
Juez número uno, Decano de los de

EDICTO

esta el j^d^accionesen, la fomij^
L40 ül

amortizar

porceniajM
se aplicara i

siguiente
s, entendiéndose qrie el rema- Granada, in c

100

; los acepta y queda subrogado
a responsabilidad de los mismos,
destinarse a su extinción el pre-

Hago saber :Que a testimonio del
Secretario que refrenda, tienen trámi-
te autos sobre suspensión de pagos de
la S. A. TRANVÍAS ELÉCTRI-
COS DE GRANADA, en los cuales,
y por la Sociedad suspensa, se ha pre-
sentado el convenio que propone a
sus acreedores y que se inserta a con-
tinuación, el cual ha sido previamen-
te aprobado en Junta general extraor-
dinaria de accionistas, que se celebró
en Madrid el día dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta, y por
auto de este Juzgado de esta fecha, se
ha acordado, entre otros particulares,
publicar edictos como por el presente
se efectúa, en los periódicos oficiales
de Granada, Madrid, Barcelona y Se-
villa,,y si se obtienen facilidades de
divisa al efecto, en París, Londres y
Bruselas, convocando mediante ello a
todos los acreedores de la Sociedad
spspensa ; haciéndoles saber que se
abre el plazo de tres meses, a partir
de la última convocatoria, para la emi-
sión de votos favorables o adversos
al convenio, el cual, y para su cono-
cimiento, tienen de manifiesto en es-
ta Secretaría ;y que se admitirán los
votos emitidos por estampillado de los
titulares de obligaciones, ojos de cré-
dito, llevándolo a efecto funcionario
público, que puede ser Notario,
Agente de Cambio o el Secretario de
este Juzgado, y en él Extranjero, el
Cónsul o Agente consular de Espa-
ña, de cuyo estampillado obtendrán
certificación, que se legalizarán en su
caso, en las que conste el número, se-
rie y calidad, cantidad y fecha de los
títulos y la fecha de convenio, que de-
berán remitir a este juzgado.

b) Por un valor de 14.015. 100 pe-
setas, a los obligacionistas, a razón de
una acción por una obligación, en,

sustitución y finiquito de la totalidad
de los derechos de dichas obligacio-
nes.- Corresponde el nominal de las
acciones que se han de entregar al 60
por 100 del nominal de las obliga-

icciones preferentes entreg

acreedores a que se refiere el epígra-
fe a) del artículo segundo de este
Convenio. La amortización se hará
por sorteo a la par, o porsubastapú-
blica. Otro 40 por 100 s<H

Iremate
xMRnce de marzo de mil no-

..arenta y uno.
El Secretario, ra la amortización de las acción

pa.

P. S ferentes entregadas a los obligacio-
(Firmado.')

c;ones
nistas de las series 1.*a la 9.a, ambas
inclusive. La amortización se hará
por sorteo a la par, o por subasta pú-
blica. El 20 por 100 restante se desti-
nará a amortizar las restantes accio-

V.° B.°
iez de primera instancia,

c) Por un valor de 1.470.000 pese-
tas en, acciones, importe de los cupo-
nes únicos devengados y no pagados,
o sean los vencidos hasta la suspen-
sión de pagos, en sustitución y fini-
quito de los mismos en la proporción
del 60 por 100.

F. de Arín
(A.—i-r.519)

nes preferentes. La amortización se
hará por sorteo a la par, o por subas-
ta pública. Estos porcentajes no su-
frirán variación hasta tanto no se ha-
yan amortizado las acciones preferen-
tes del primero de los tres grupos
ahora establecidos. Llegado este mo-
mento, el reparto de los beneficios
destinados a amortización se hará en
ia siguiente proporción : El 60 por
100, para amortización de las acciones
preferentes entregadas a los obliga-
cionistas de las series 1.a a la 9.a, am-
bas inclusive, y el 40 por 100 restan-
te, para las acciones preferentes res-

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO d) Por un valor nominal de pese-
tas 1.800.000 de acciones, en sustitu-
ción, y finiquito de los créditos ban-
carios con derecho de conversión en
la undécima serie de obligaciones, en
la misma proporción que en el caso
de las obligaciones.

>r el de primera instanr
ero dieciocho, de esta capital,

« autos de juicio declarativo de
t cuantía de que luego se hará
i°n, se ha dictado la sentencia
encabezamiento y parte dispo-
idicen así • -

\ e) Por un valor nominal de pese-
tas 2.234.100, en sustitución y fini-
quito de los créditos ordinarios del
grupo tercero del artículo 930 del Có-
digo de Comercio, en la proporción.
del 40 por 100 del nominal de los
mismos.

Sentencia
drid,^tres de febrero de mil
«ntos cuarenta y uno.— Habien^
isto los presentes autos, seguidos
lQs trámites del juicio declarativorwno de menor cuantía, entre par-
Qe una, como demandante, don

I
Juárez" Madrigal, mayor de

\u25a0\u25a0 casado, empleado, de esta ve-
\u25a0*«> por el Procura-_ ?•" pauhno Monsalve Flores y
"«•do por el Abogado don Eduar-

do, y de otra, como demanda-

tantes

Artículo octavo. Dentro del pri-
mer trimestre siguiente a la aproba-
ción firme del Convenio, con cargo a
los beneficios de la Sociedad, se amor-
tizarán 850 acciones preferentes por
pesetas 255.000, según la distribu-
ción en grupos de que se habla en el
artículo precedente,- por sorteo dentro
de cada uno de ellos y a la par, y se
abonará a las demás el 3 por 100 de
su valor nominal, equivalente a pese-
tas 595-674-

Artículo tercero. Las acciones ac-
tualmente existentes se reducirán a un
nominal de ioo pesetas cada una, o
sea un total de 4.600.000 pesetas, te-
niendo dichas acciones el concepto de
ordinarias.

Artículo cuarto. Se definen más
adelante las características, de las ac-
ciones preferentes y de las ordina-

d Kerencia yacente de doña So-
López Ruiz, a los que se consi-

eaí? derecho a tal herencia y, en
|

*°> a los herederos de dicha se-
iosi n,° han comparecido, ha-
enín aradosien rebeldía, y re-
o X?* P°r 'os estrados del Juz-
<W¿ re aclamación de cuatro
re.**, , clnco Pesetas, más los*s y las costas; y...

Fallo

rías

«CONVENIO que, a tenor de lo
preceptuado en las leyes de Ferroca-
rriles de doce de noviembre de mil
ochocientos sesenta y nueve, diecinue-
ve de septiembre de mil ochocientos
noventa v seis, nueve de abril de mil
novecientos cuatro, dos de enero de
mil novecientos quince y demás dis-
posiciones aplicables, propone la
S. A. TRANVÍAS ELÉCTRICOS
DE GRANADA,a sus acreedores en
el expediente de suspensión de pagos

Artículo quinto. A los acreedores
del grupo primero del artículo 930 del
Código de Comercio, cayos créditos
son de 5.000 o menos pesetas, se les
excluye de la liquidación establecida
en el artículo segundo, epígrafe a), y
se les saldará definitivamente de una
sola vez, y al contado, con una reduc-
ción de sus créditos al 50 por 100. El
pago se hará dentro del primer tri-
mestre siguiente a la aprobación fir-
me del Convenio.

iccioncs ordinarias

Artículo noveno. Las acciones or-
dinarias no percibirán dividendo al-
guno hasta que se hayan amortiza-
do completamente las acciones prefe-
rentes

Prcí and,° ,a d«nanda que ini-¿5n J1^' fo™»uIada en re-
gal «Ll d°n Jaime Juárez* 'debo declarar v declaro que

Consejo de Administración

Artículo décimo. El Consejo de
Administración se compondrá de
quince Vocales. Uno, nombrado por
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potecarias y de los créditos preferen-
tes y ordinarios.

febrenMl^TiiUioveciento^uar^nta
y unoB

Tasada en la cantidad de hT^"tas setenta milpesetas ÜOScien-
Y se advierte a los licita

el acto, tendrá \%£*g**X*
Audiencia de este Tu7^
la calle del GeneralSkf0^mero uno, el día catorCe 5°\M"próximo, .a las doce ho,as?eftabrfltipo de subasta será el seteS

*
cinco por ciento del tinn h \u2666

y
ción; que pai<a tomar pane t-S*'previamente consignar en la -randel Juzgado o en el estahW mesa
destinado al efecto una ShÍigual, por lo menos, algoiez ñor ci"4to efectivo del expíen??^
los autos y la certificación deltleí0 laS reS°P,ieda,d W *»-tiere la legla cuarta del arrimaciento treinta yuno de la ley Stocaría estarán de manifiesto "SSecretaria y se entenderá que todoha ador acepta como bastante latitulación, y que las cargas o graví
menes anteriores y los preferS
tes-si los hubtere-al crédito delactor continuarán subsistentes entendiéndose que el rematante' los,
acepta y queda subrogado en laresponsabilidad de los mismos sindestinarse a su extinción el precio

def-5e?5te' eJ que P°drá hacerse acalidad de ceder a un tercero
Dado en Madrid, a once de marzode mil novecientos cuarenta y uno.

ElSecretario,
™, P- Almárcegui.
El Juez de primera instancia,

A. Martínez Garoía.

P. S.
(Firmado)

ElSecretario,

Preceptos de carácter general

Vrtículo decimoséptimo. En el
-zo de tres meses desde la aproba-

V.°B.°:
El Juez

(Firmado )
(A.—1-1.523)

ron firme del Convenio, la Sociedad
TRANVÍAS

'
ELÉCTRICOS DE

GRANADA, S. A., procederá & rea-
lizabas modificaciones de capital es-

Hdo en este Convenio, disminü- JUZGADO NUMERO 18tab

ción del valor nominal de las ordina-
rias v reforma pertinentes de los Es-
tatutos de la Sociedad en congruen-
cia con este Convenio.

EDICTO

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el se-
ñor Juez Especial de la ley del Des-
bloqueo, en providencia de este día,
dictada en los autos de menor cuan-
tía promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España contra los igno-
rados herederos de don Francisco
Julio Fojo y Baeza, sobre revisión
de pagos, se confiere traslado de la
demanda a dichos demandados y se
les emplaza para que comparezcan
en el juicio, en término de nueve
días, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, y^pte
las copias se encuentran a su dispo-
sición en Secretaría.

Artículo decimoctavo. Los acree-
dores delegan en el Consejo de Ad-
ministración que ha de constituirse
conforme a este Convenio su repre-
sentación absoluta como tales, a los
c-rccios de cualquier formalización ul-
terior que en representación de los
mismo procediera, en cumplimiento
del Convenio, así como para los fi-
nes de adaptar la. aplicación del mis-
nu? a la ejecución y rectificación even-

1 de sus cifras, con arreglo a sus
neas fundamentales

Hasta que se constituya dicho Con-
sejo de Administración, incumbirá tal
facultad y delegación a los miembros
de la actual Comisión Gestora de la
Sociedad, donde se hallan represen-
tados todos los intereses de la mis-
ma, incorporándose a ellos el Presi-
dente de la Asociación de Obligacio-
nistas de Granada.

Dado en Madrid, a once de marzo
de milnovecientos cuarenta y uno.

ElSecretario,
(Firmado)

ElJuez Especial,
"(Firmado)

(A.—1-1.523)
Artículo decimonoveno. Los gas-

tos realizados por los obligacionistas
con motivo de la defensa de sus inte-

(A.-1-1.517
JUZGADO NUMERO 18

entre los que se encuentran en EDICTO CITAC30NESlugar preeminente la minuta del Abo-
gado defensor, don Agustín López
del Hierro, serán con cargo a los fon-
dos de la Sociedad, y pagados en el

Por el presente, que[se expide en
virtud de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número 18
de esta Capital, en providencia de
este día, dictada en los autos pro-
movidos por doña Julita Sanz Gar-
cía Veas, representada por el Pro-
curador don Manuel Guerra, contra
doña Josefa Miguélez Penas y don
Joaquín Latas Folgueiras, para la
efectividad de un crédito de ciento
cinco mil pesetas, por el procedi-
miento que, autoriza el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se anuncia la venta en pública
subasta por segunda vez de la si-
guiente

ÍMONTILLADEL PALANCAR
Don Evelio Latorre Navarro, Juez
! municipal de esta Villayacciden-

talmente en funciones del de ins-
lazo de tres meses desde la aproba-
ón firme de este Convenio.»

Dado en Granada, a tres de marzo
de mil novecientos cuarenta v uno.

tracción de la misma y su partido.
Por el presente,- que se expide en

méritos del sumario número 5, de
1537, sobre parricidio, contra Abe-
lardo González López, se cita a don
Manuel Aguado Teijeiro, policía
que fué afecto a la brigada de In-
vestigación criminal de Madrid en
el año 1938, y cuyo domicilio y ac-
tual, paradero se ignora, para que en
el termine de cinco dias, a contar
desde el siguiente a la inserción en
elBoletín Oficial, comparezca ante
este Juzgado alobjeto de prestar de-
claración en el indicado sumario,
para convalidar informe que en
unión de otros tiene dado en el
mismo.

El Secretario,
Antonio Díaz

Luis Navarro Trujillo
El Juez,

(A.—1-1.522)

JUZGADO NUMERO 17
Finca

EDICTO Una casa sita en esta Capital, se-
ñalada antes con el número setenta
y dos duplicado, y actualmente con
el número sesenta y ocho moderno,
de la calle de Claudio Coello, que
consta de planta baja, entresuelo,
principal, primero, segundo, terce-
ro y ático, con entrada en tejado y
terraza. Corresponde al distrito ju-
dicial y municipal de Buenavista, y
es parte de la manzana doscientos
veintiséis delEnsanche, tercera Sec-
ción del Registro de la Propiedad
del Norte. Linda: Oeste o frente, en
línea de quince metros, con la calle
de Claudio Coello; al Sur, o dere-
cha entrando, en línea de veinticua-
tro metros, veinticinco centímetroscon casa de don Andrés AlonsoLópez; al Norte, o izquierda, en unalinea igual a la anterior, con terrenode don Joaquín del Oso, del que sesegregó el de esta finca, y por elEste o fondo, en una línea igual a ladel frente, con casa de doña Con-cepción y don Juan Aguirre OzoresAfecta la forma de un cuadrilátero'regular, que comprende una super-
ficie de trescientos sesenta y tresmetros setenta y cinco decímetroscuadrados, equivalentes a cuatromilseiscientos ochenta y cinco niesdiez decímetros también cuadrados

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisie-
te, de esta Capital, en el expediente
sobre robo o extravío de títulos, se-
guido a instancia de don Fernando
Luca de Tena Ita, representado por
el Procurador don Guillermo Agui-
jar Cuadrado, con el señor Abogado
del Estado, se hace saber por mediodel presente que por sentencia dicta-da con fecha tres de enero del año úl-
timo se declaró debidamente justi-
ficada la propiedad de los títulosob]eto de la denuncia, yque oportu-
namente fueron anunciados, con lanotificación de que el título núme-ro ld.524, que se reseñaba como de
la sene C, coiresponde a la serie Dentendiéndose rectificado el mismoen tal sentido.

Dado en Montilla del Palancar,
a 17 de febrero de 1941. -El Secre-
tario judicial, Licdo. Miguel Valls.
Evelio La torre.

(B.—4.634)(G. C—625)

ARANDA DE DUERO
Don Federico. Ruiz de Gopegui v

del Pecho, Juez municipal, Letra-
do de Aranda de Duero, en un-
ciones de instrucción delpartiao.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha, dictada en carta-oí
den de la Superioridad derivada ae

causa número 33, de 1940, seguida
en este Juzgado, contra Juan luae

Aldea, sobre homicidio, he acoro*
do citar a medio del presente ar-
tigo Tose Barbadillo Acosta. ul ™.
mente domiciliado en La Agu»« \u25a0'

yactualmente en Madrid. Per° e el
dirección se desconoce, para q

día 18 de marzo, a las doce jWHjj;
comparezca ante la ilustnsmw^
dieucia provincial de Burgos, t

jeto de asistir al juicio oral ae
causa, apercibiéndole de qu

Lo que se hace público, a fin deque el tenedor del indicado títulosene D, número 13.524, siexistiere'pueda comparecer ante este Juzga-do, dentro del término de nuevedías, señalado a tal efecto, bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verificae parará el perjuicio a que hubiere"higar y se entenderá como de lapropiedad del demandante

Dado en Madrid, a veintiséis de
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"P ni alega en tiempo y for-

hPS cSS!fue se lo impida,

KaS el perjuicio a que en dere-

!'ohfínreAUr!nrdadeDuero,a22
¡Da,d° S de 1941 -Federico R. de
|p febr^El Secretario judicial,

,a—1.559M

mero 75-940, por lesiones de Irene
López Marcos y otros, ycuya GloriaMartín, de doce años de edad, tuvosu último domicilio en Chamartín de
la Rosa, calle de Berruguete, 41.

Dado en Colmenar Viejo, a 22 de
febrero de 1941.— Fi(rmado).

(G. C.-649) (B.-4.568)

extremidades; y una muía, castaña
obscura, de cuatro años, alzada más
de la cuerda, con bulto en el labio
superior y lunares en los brazuelos,
sustraídas la noche del 15 al 16 deenero último de la dehesa de losTomillares, de este término, y pro-
piedad del vecino de Poyales del
Hoyo, Emiliano Vadillo Márquez.
Poniendo dichos semovientes, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado, juntamente con los po-
seedores, si no acreditan su legítima
adquisición.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7

Celia Palmer, que fué sirvienta
del Capitán señor Gallego, con an-
terioridad al Glorioso Alzamiento
Nacional, comparecerá en el tér-
mino de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, en el Juzgado
Militarnúm. 7,sito en elpaseo de Ra-
món y Cajal, 5, con el fin de tomar
declaración y reducirla a prisión en
el procedimiento sumarísimoordina-
rio, seguido por este Juzgado con el
número 2.484, apercibida que de no
comparecer la parará eP perjuicio a
que haya lugar.

(G. C.-643)

LiORENZO DEL ESCORIAL

Vn virtud de la providencia dic-
if,por el señor Juez de ínstruc-

Gí de esta localidad y su partido,

fel sumario que se tramita bajo
fnúmero 20, de 1941 por hurto de
Ltitrés barras de hierro, en el
Lltitulado «Villa Siria», en tér-

mino de Aravaca, se ha acordado

Í.
por medio del presente al due-

el referido hotel, cuyo paradero
ñora, para que en término de
o días, contados desde la inser-
de la presente en el Boletín
¡alde la provincia, comparez-
nte este Juzgado, a fin de otre-
eel procedimiento, conforme a
apuesto en el artículo 109 de la

de Enjuiciamiento Criminal, y
bajo apecibimien-

íeque, eu otro caso, le parará el
iiicio a que haya lugar- en cle-

REQUISITORIAS

VALLADOLID
Menéndez Sánchez (Antonio), de

dieciséis años, soltero, natural de
Brúñete, domiciliado últimamente
en Valladolidf comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito número 2,
de Valladolid, para' ser reducido a
prisión en causa por el delito de
sustracción, insfruída con el núme-

ro 215 de 1940, con el apercibimien-
to que, de no verificarlo en el tér-
mino indicado, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en Arenas de San Pedro,
a 18 de febrero de 1941.— Juan Tesús
R. Galán.— El Secretario judicial,
P. H., Salvador T. Fernández.

-4.553) (G. C -613) Madrid, 28 de febrero de 1941.—
El Secretario (firmado) . — Visto
Bueno: ElComandante Juez Militar
núraero 7 (firmado).JUZGADOS MILITARES

(B.—4.739
REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 7Valladolid, 10 de febrero de 1941
El Juez de instrucción (firmado).

(G. C.-646) (B.-4.565)

Bueno Picazo (Francisco), de
treinta y dos años, casado, chofer,
hijo de Bartolomé y de Guerrita,
vecino últimamente en Tarazona,
comparecerá en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
de la publicación de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de esta
provincia, ante este Juzgado Militar
número 7, sito en el paseo de Ra-
món y Cajal. 5, con el fin de ser re-
ducido a prisión, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar y será declarado
rebelde.

Fernando Molto Carbonel, cuyas
demás circunstancias se ignoran, y
que fué durante el dominio rojo co-
mandante Médico Director del Hos-
pital Militar número 2, de esta Pla-
za, comparecerá, en el término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la publicación de este
edicto en elBoletín Oficial de esta
provincia, en el Juzgado Militarnú-
mero 7, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, con el fin de reducirle a
prisión, en el procedimiento suma-
rísimo ordinario seguido en este
Juzgado, con el número 100.919;
apercibido que, de no comparecer,
será declarado en rebeldía.

ARENAS DE SANPEDRO
Ypara su inserción en el BoLETin
ficial de la provincia, expido el
esente en San Lorenzo del Esco-
U, a 17 de febrero de 1941.—El
tcretario (firmado).

Don Juan «Jesús Rodríguez Galán,
. Juez de instrucción accidental de

Arenas de San Pedro y su partido
Por el presente, que se expide en

méritos de lo dispuesto en el su-
mario que en este Juzgado se ins-
truyen con el número 24, de 1941,
sobre robo de caballerías, ruego y
encargo a todas las autoridades,
así civiles como militares y agentes
de Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de un
macho, castaño obscuro, de tres
años, alzada más de la cuerda, con
uh bulto en el espinazo y rozaduras
en los brazuelos por efecto de las
colleras, y herrado de las cuatro

;. c m) (B.—4.558)

COLMENAR VIEJO
Por el presente y en virtud a ig-
)rarse el actual domicilio o para-
do de los parientes más próximos
e Gloria Martín Valero, se instruye

)s del contenido del artículo
)9 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
iwal, en virtud de sumario que se
araita en este Juzgado bajo el nú-

Pues así está acordado en el si

marísimo que se le sigue con el ni
mero 29.514.

1 1 iiiiii i i iiiii i i iB
Secret'irio. Nicolás G. AgüaoT

-El Madrid, a 1 de marzo de 1941.
—

ElSecretario (firmado).- V.°B.°:El
Comandante Juez Militar número 7V.°B.°:ElComandante Tuez Militar

núm. 7, Buenaveutura G. de Lara.
(B.-4.741)

(firmado)
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fundóle en.i.% 9.» ; de don Isidro González Núñez', descargándole
'•» 11, clasificándole en 3.% 12; de don Sebastián Higueras Ala-

m' íar#ando Ia '•*» "» clasificándole en 3.*, 11;de don Manuel
¿ , °Espino, clasificando a su sobrino Julio Jiménez Izquierdo
(Jr *3> S-> descargándole la i.% 12, S., sin profesión alguna; de

!de \r 1 J°réns Sa'esa, trasladándole de la calle del Barco, 33. a

era lsaña> 5» descargándole la i.", 11, S., clasificándole en ter-' ' l3> S-»" de don José Marín Ortega, descargándole la i.% no-
j^clasificándole en 3.a, 10;de don Miguel Márquez Menéndez,

la i.a, ao, clasificándole en 3.a, 10; de don Vicente
BlT k

CZ' descargándo'e la 1.% 11, clasificándole en 3.a, 10; de
W Isabel Martín Navacerrada, descargándole la 3-% 9-% clasi"
\u25a0 . a en 3-a, 13 ;de don José Martínez Fernández, descargándole
la de py-traSladándole de la calIe de Guttenberg, 10, 4.0, derecha,

lMeri ™ero de Mayo, 10, clasificándole en 3.a, 13 ;de don Ju-
\u25a0 don P° ahndo> descargándole la i>, 11, clasificándole en 1.a, 12 ;

oleen earnando °lalla pérez, descargándole la i.', n y clasificán-

lasificánVi I2' y a SU hermano» Florentino Olalla; descargándole y

)aqu¡n 5. e en la misma tarifa y clase que la anterior ; de don
8 i» , faz Concepción, descargándole la i.\ ti, clasificándole
,f,«4iídoí ' Ú°n Alfonso Horta Lecea, descargando la i-a, 10, cía-
r, 3.

'e en 3-*, 9-a; de doña Jerónima Ortiz Arcos, clasificándola
a, ¡¡ 3 >' trasladándola de la calle de Luchana, 34, a la de Estre-

nes p'e!p Como a sus hijos Rosario, Jesús y Angelita; de don An-

I3.* ngníla de las Heras, descargándole la i.1, II,clasificándole
l^'a» ' de d°n Alfonso Ramírez de Arellano, clasificándole en

Inda P
' S" muJer> doña Mercedes Pérez Caballero, en la 3.*, se-

PaHdad"' Canjeándolas por las obtenidas en San Sebastián, con la
1:1 Rai a la diferencia del importe; de don Ma-
icera 2°h la Paz' descargándole la i.a, II, clasificándole en

lsaíado' d°ña Carmen Real. trasladarla de la calle de Batalla' -7, a la Corredera Baja, 22, principal derecha, en donde

\u25a0fcÉ^e familia, clasificándola en 3.a, 13, descargándole la se-
ae don José María Riudavens Montes, descargándole la

en la 1.» 15 ya doña Enriqueta Montes,

1.704. Autorizar a la Dirección del Hü> |
adquisición de 60 capas con destino a las Enferm
te total de 4.500 pesetas, que será satisfecho con cargo al concepto

Provincia

número 54 del vigente Presupuesto de Gastos
1.705. Conceder a don. Juan García Cuenca Aviles;!¿^^HflH(

2.500 pesetas anuales, para el sostenimiento y educación de I
sordomudos, María Luz y Andrés, en el Colegio de Alta Torre, lim|
tando este beneficio al tiempp que tarde en reanudarse el funciona-
miento del Colegio Nacional de Sordomudos, y abonable la pensión
con cargo al concepto número 238 del vigente Presupuesto.

n ci

'Scar

1.706. Desestimar instancia de don Trinidad Nágera Martínez,
padre del enfermo Francisco Nágera García, hospitalizado en el Sa-
natorio de San Francisco de Borja, Fontilles (Alicante), con cargo a
los fondos de esta Corporación, y en la que solicita se le abone la
cantidad de 1.610 pesetas, importe de las estancias que le reclama el
Sanatorio, causadas con anteriorida^^^ech^i^u^^iiz^^i^o
de las la CorporaciónM
\u25a0Tto^. Rectificar el acuerdo de 30 de octubre, por el que se con-

>d:ó el ingreso por el turno de urgencia en el Colegio de Nuestra

Señora de las Mercedes, a la niña Pilar Monedero Iguaz, por no re-
unir las condiciones que para ello exige el de 4 de agosto de 1939-

W!Jo87 Aprobar p mi I

Be ingresos por el turno de urgencia en los Colé fde Nuestra Se*
ñora de las Mercedes y San Fernando.

sobre

1.709. Aprobar propuesta de la Comisión, sobre normalización
de ingresos de ancianos en la Residencia de San Isidro Labrador, en
Aranjuez.

1.-10. Aceptar el cargo y sostenimiento de los enfermos menta-

les naturales de esta provincia, Milagros Martínez Azcona y Guiller-
mo Mario Caro Noya, hospitalizados por la Diputación de Barcelo-
na, por haber acreditado aquella Corporación, documentalmente, que

dichos enfermos no han. adquirido residencia legal en aquella pro-
vincia.

1.711. Declarar improcedente la petición, del Sanatorio Psiquiá-
trico de San Luis, de Palencia, de que sea elevada a 50 pesetas la
cantidad de 35 que, con arreglo al contrato existente entre dicha Ins-

a, 9-a
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Junta general ordinaria para el día 23
de los corrientes, a las diez y media
de la mañana, en su domicilio social,

Juan de Mena, 11, con el siguiente
Orden del día

tableada en la avenida delT^simo, 12, se procederá a , ene"
liza original extraviada rlar!al
dará sin valor ni efecto alLno *
das sus partes y se ext^nl

"
?n

pilcado de la misiva. "^
Un <

VALLADOLID tro £96 mm; estado soltero, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
regular, barba regular, boca regular,
dolor sano, avecindado en Villamor,
y con probable residencia actualmen-
te en Valladolid, calle de las Huertas,
fuera del Puente Mayor, número 4,
domicilio éste de sus 'padres; y suje-
to a expediente judicial por faltas co-
nexas graves de insubordinación y
presunta deserción, comparecerá, den-
tro del término de quince días, a par-
tir de la fecha de la publicación de la
presente, ante el Juez instructor don
.Miguel Noaín García, del Juzgado
.Militar del Servicio de Automovilis-
mo de la Primera Región Militar,sito
en Ronda del Conde Duque, 4, Ma-
'drid, bajo apercibimiento de «ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa.

Don Manuel Alonso Diez, Tenied-
te provisional de Infantería, cuyas
señas personales y demás circuns-
tancias se ignoran, encartado en ex-
pediente judicial número 6.467, por
el delito de abandono de destino, y
que en junio de 1939 pertenecía al
Regimiento de Infantería número 25
(Valladolid), comparecerá en el tór-
mino de treinta días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ría, ante el Juzgado Militar Perma-
nente número 2, de la plaza de Va-
lladolid, y caso de haber transcurri-
do el tiempo reglamentario y no ha-
ber hecho su presentación será de-
clarado rebelde, según dispone el
artículo 663 del Código de Justicia
Militar,y por esta requisitoria se le
emplaza en debida forma,

Lectura y aprobación del acta an-
tenor (A

—
i-i.5iaiÍdem íd. del Balance

Renovación de cargos en la Direc-
tiva. ORDENACIÓN DE PAGO*LA CAJA GENERAL de

DEPÓSITOS
Madrid, siete de marzo dé mil no-

vecientos cuarenta \^ino^E^PresÑ
ilenle. K. ZaldívarB

(A .—1-1.521') Habiéndose extraviado Unguardo, expedido por esta Caí-. 3neral en 28 de julio de io28 cJon]
números 261.104 de enlrada115.819 de-registro, correspondió
a un depositó de 50.000 pesd
Deuda Amortizable 3 por 100 3tituído por el Cajero a/n. de do'n. Gllermo Aguilar y Cuadrado, <Jpropiedad, para garantía de su el

-de Procurador, de los Tribunalelesta capital, por conversión del deisito número 254.024 de entrada a <Jposición de la Sala de gobierno]
Tribunal Supremo,

POLICÍA armada
Primer Escuadrón

Madrid, 26 de febrero de 1941.
—

El
Juez instructor, Miguel Ñoaín García.

El día 25 del actual, a las diez ho-
ras, en el cuartel que ocupa el pri-
mer Escuadrón de la Policía Arma-
da, .Valdeacederas, núm. 19 (Te-
tuán), se venderán "en subasta públi-
ca 17 caballos de desecho.

Valladolid, 8 de marzo de 1941
21 Comandant
osó'González.-

e Juez Permanente,
-Rubricadoy sellado.

GAS MADRID,S. AL737)

ÜARCI'LONA SERVICIO DE OBLIGACIONES
(O.—1.889)

el p izo improrrogable de quin Desde 1.° de abril próximo se pa-
gará el cupón número 36 de las Obli-
gacionesHipotecarias, emisión 1923,
y el número 14, para las Obligacio-
nes Simples, emisión 1934.

Dichos pagos, con las restriccio-
nes y conformidad con las disposi-
ciones vigentes, deducidos los im-
puestos que correspondan, se efec-
tuarán en los Bancos de esta Capi-
tal, Central, Español de Crédito,
Urquijo y Vizcaya y sus filiales.

Madrid, 12 de marzo de 1941.
ElDirector general,

Vicente Gómez Muñoz
(A.—1-1.516)

1 pa tir di Hiblicación, di "The Equitable Ufe Assurance,
Society of the United States',

Se previene a la persona en CJ
poder se halle, que lo presente en
ta Caja Central, en la inteligencia
que están tomadas las precaucioi
oportunas para que no se entresjiif
referido depósito sino a su legííi
dueño, quedando dicho resguardo \ningún valor ni efecto transcurrí!
que sean dos meses, desde la publi
ción de este anuncio en el Boletín 0
cial del Estado y'el Boletín Oficí
de esta provincia, sin haberlo presa
tado con arreglo a lo dispuesto en]
artículo 36 del reglamento de 19
noviembre de 1929.

inte el ]u/,
la plaza dilero 8 d

¡co Gavaldón Pe-
y seis años, soltero, d<

Ysimismo de- (La Equitativa de los Estados
Unidos)ita a este Juz-

las personas conoz-
tdvinien- Habiendo sufrido extravío la póli-

za número 2.144.489, emitida por esta
Sociedad en Nueva York, con fecha
22 de febrero de 1916, sobre la vida
de don Francisco Javier Aliendesala-
zar y Aspiroz, por el capital de pese-
tas 16.262, bajo el plan Vida Entera,
con fecha de registro de 9 de febre-
ro de 1916, se anuncia por el presente
que si en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio, no se presentan
reclamaciones ante la Dirección de
Madrid de la expresada Sociedad, es-

miado individuo qm
en el plazo
en rebeldía.

señala-
Hlo

-W>2) 4.0;,2)

IX) DEL SERVICIO
VUTOMOVILISMO Madrid, nueve de diciembre de n

novecientos cuarenta.
—El Ordenad

de Pagos, Ismael Sánchez EstevanJ
(A.—1-1:5241

l'ano Andrés, hijo di
Angela, natural d< CONVOCATORIA

provincia < Zamora
de <HÍad, v cuyas se- RIO DE ORO, Mutua de Seguros

de \ ida, convoca a sus asociados a
***•! '*I*I**1"I*<"i :estatura, un me-
Imp. Provincial. —Dr. Esquerdo,

Comisión Gestora
Sesión de 30 de diciembre de 1940

m \ \u25a0 '"''". debe abonar*, por cada fallecimiento ocu-«Tr-nrTñri,te> a Cargo de esta Corporación.
\u25a0 >-• Autoroar al señor Director del Colegio de San Fernan-l»a que adquiera, por mediación del Servicio del Yute ™ tn-Jide harina, con destino a la Panificadora del Colee o Tctn

primera, n, clasificándole en 3Y, I2¡de doña Mónica Calderón W
b.o descargando la 3.-, 6., clasificándola- en 2.% 12; de don D
mingo Casarrubios García, descargando la 2.% 5.» y 2., _., E., a Sesposa dona Adalberta Martín, clasificándoles en\.* 10 v 3 *, j
STZSm ,dC d°n J°Sé ¿aSt°r Eiroaf Seriando la ?/ *
vena, c asacándote en 3.% 12; de don Juan Gil Gáleo, descargad
de¿VJw \ T - *Cn 3A I3; de don Manuel d?l Cura Gatá
Viíl1! u aJ*> l2' basificándole en 3/, 12; de don Santiag

don Eut^ZndeS'Carganí° ,a '- "'iclasificándole en 3/, 13 Jdní gT° °<>minguez García, descargándole la i.*, n, clasificaíoc en 3. , 11 ;de don Elias Hernández de las Heras, descargándol'
~'A ,y fafladándole, así como a las demás personas del padróí

ú_2> ÍJ.11 Valencia, clasificándole en 3\S, 13 ide don M
SnoS C°bnar,.L^Pez. descargándote la 3.*, 2/ y a sú esposa, doá
tecert UndreS' '*

3'"' 2*' E- clasificándoles en la? a.', 9-*j
*ánc£« lt /e.sPectlvamente; de don Luis Ferreiro ILÓpez, descaí
CrandJ . £' CiaS,lficánd<>Ie *n3.% 10;de don Antonio Fred
'don vS. dreSCa^á"dole la «.•, „,¿asacándole en 3A »Üdon \ .cente carca Día2f descargándole ía i.\ u. clasficándo
daskándóí. n.IS,d°!;0 Gar ,a García> descamándole la u\ *

c.as.ficándote en 3
•

13 ;de don Mad ¿ descargan<

deseando . índ°e *"3" I2> de don Victoriano' García S<*
SrgÍndo la 3', 9-', clasificándole en \u25a0*

•
iv de don Franc.seJ a£nSd?r^° la 'A «^clasificándole en la -»;í 1

Íficándola en^"^.^5'030 Enciílas. descargándole la 3-'. 9-". c*

ni la prieSiíV •' I2'.y g d°n EmiIio Relaño de Francisco
*

«T¿nPdd 2 1
• *

JOr"aIef°.- de don Cayetano Jiménez Martín, de

domero Gonzlie; iÚ'l«*siñ^e eí la ,.•' 12, S. ;de don Bj
en r.i 7 descargando la 1.*, n, clasificá^J
en fa 3

* óí ?? (¿de, clasificado a dicho s*

rif^cfón C^d^'AhS S"*»" *"ía 3V3MÍS 2
cera >* rv» Ti ~ arez' descargar la 3.-, 9.", clasificándola f
pr mera .^S E"ri<I"eta Gonzáleí Sánchez, descargándole 1

Gon'^ o0'6 en *'»» S- a Felipe Fernández G*J°" Gonza,° Jaume, descargándote la ».', 7- • c!a1

K:irl,|"í'r• lo sol.c-udo por Lucía Beodia Tallón. Baldo-«j^nandiv (.ama, t asunira Vega i'armen \nselma Fs' Hurtado, Matriz Conzález GuüSrez Ni"

A endoes el ingreso, cuando por turno les corrrsnnnAT___W "'''' •'"'vincial '
.anosde S n ísilr, V'T a>

¥-, '4- -Sncar a concursos la adquisición de maouimrh v h*m

la en 3.-, IO;dedon Andr£ ví^f?"^ L\ '
"

7
«, II,clasificándole en ,? l2 Z*¿¿ »**¿Mcargando la pri.
gando la i.\,,, clasificándole VÍtí ,1°^ B'anc» CjT»». «fe*
IU.erdo, descargando la 3.' q

• °
¿lá,1¡' 5¡f don ,Andrés Bravo

n Antonio Braomonte Ar^aío'. JSaíÍa^ T '? 3*' '3; d*
boleen 3,, ,*,de don Gabriel^»or£ ¿¿clr'gan'dfu

Mcoo

Res


